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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, para los fines 

pertinentes. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 27 de noviembre de 2023. 

  

Escribiente 01 

 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Auto No. 2530 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 

Radicación No.  76001-31-10-010-2022-00315-00 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Estando al despacho el presente proceso de Filiación Extramatrimonial, adelantado 

por la señora Dorany Gómez Estrada en representación de la menor S.A.G.E., en 

contra de los herederos determinados, menor M.A.B.G., la señora Loren Natalia 

Bohórquez, el menor D.L.B.M. representado por su progenitora, señora Claudia 

Damaris Morales Arango, e indeterminados del señor Lorenzo Bohórquez Morales, 

allega contestación de la demanda la curadora ad litem del menor M.A.B.G., la cual 

se agregará para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

De otro lado y en consideración a que la parte demandada, señora Claudia Damaris 

morales Arango, en representación del menor D.L.B.M. y la señora Loren Natalia 

Bohórquez Morales le confieren poder a una profesional del Derecho, se procederá 

a reconocerle personería jurídica a la abogada, conforme lo dispone el artículo 74 

y s.s. del C.G.P. 

 

Finalmente, en atención a que no se ha recibido respuesta por parte del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, en el sentido de que certifiquen al 

Despacho si dentro de dichas instalaciones reposa la mancha de sangre en soporte 

FTA del señor Lorenzo Bohórquez Morales, quien en vida se identificó con la cédula 
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de ciudadanía No. 94.452.381, se ordenará requerir a esa entidad reiterando la 

solicitud elevada mediante oficio No. 461 del 01 de septiembre de 2023. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali 

- Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste el escrito de contestación allegado 

por la curadora ad litem del menor M.A.B.G., abogada ESPERANZA QUINTERO, 

el cual será tenido en cuenta en su momento procesal oportuno.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la abogada María 

Elena Acosta Montoya, identificada con C.C. 31.178.435 y T.P. No. 137.195 del C. 

S. de la Judicatura, en representación de la parte demandada, señora Claudia 

Damaris morales Arango, en representación del menor D.L.B.M. y la señora Loren 

Natalia Bohórquez Morales, en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: REQUERIR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, con el fin de que certifiquen si dentro de dichas instalaciones reposa la 

mancha de sangre en soporte FTA del señor Lorenzo Bohórquez Morales, quien en 

vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 94.452.381. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

La Juez 
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